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APRIETAN -FUERTE- ‘ABRAZOS’ DE CRIMEN 

En medio de la política de “abrazos, no balazos”, el Ejército busca reforzar el 
armamento de sus soldados para resguardar instalaciones estratégicas y que 
permita aplicar una nueva estrategia para enfrentar a la delincuencia organizada. 
“Los riesgos y amenazas del exterior y del orden interno, las actividades ilícitas de 
organizaciones delictivas que trastocan a las instituciones, el robo de bienes de la 
nación y la afectación de instalaciones estratégicas impactan negativamente la 
paz, el bienestar social y, por consecuencia, el desarrollo del ´país”, explicó la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en una petición de recursos para este 
año. 

 

 

COVID DEJA SECUELAS EN 580 MIL MEXICANOS 

En México, de los 5.8 millones de personas que se han contagiado de Covid-19, al 
menos 580 mil presentarían secuelas, de acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), que señala que entre 10% y 20% de quienes tuvieron este virus 
manifestarán algún tipo de afección posterior. Sin embargo, el Gobierno federal 
sólo reconoce 2 mil 87 casos. 

 

 

IMPULSARÁN LA MIGRACIÓN MÁS SEGURA 

Al menos 20 países de América pactaron impulsar acciones para disminuir los flujos 
migratorios hacia el norte. En la Declaración de Los Ángeles sobre Migración y 
Protección, resultado de la IX Cumbre de las Américas, se acordó canalizar 
inversiones a proyectos productivos en la región, ofrecer puestos de trabajo y 
combatir a las bandas de tráfico de personas. 

 

 

RASTREA INTELIGENCIA NAVAL VENTA DE CHALECOS ANTIBALAS EN REDES 

El secretario de Marina, Rafael Ojeda, reveló que la inteligencia naval investiga el 
origen de los chalecos antibalas utilizados cada vez más por los integrantes del 
crimen organizado. En la conferencia matutina desde Huatulco, Oaxaca, dijo que 
tienen en la mira a las plataformas que los ofrecen en internet, pero que también 
han detectado a elementos de las Fuerzas Armadas que roban equipo oficial para 
venderlo a la delincuencia. 

 

 

ASUME EL ESTADO EL CONTROL DE EMPRESA QUE PROVEE INTERNET 

El Estado mexicano se convirtió en socio mayoritario de Altán Redes, empresa de 
capital público y privado, responsable de llevar Internet y telefonía móvil a todas 
las poblaciones del país, sobre todo las más apartadas, proyecto conocido como 
Red Compartida. En el contexto del anuncio hecho ayer por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, Altán Redes informó que concretó un acuerdo de 
financiamiento que permitirá acceder a un crédito de 388 millones 100 mil dólares, 
monto que será mayormente otorgado por la banca de desarrollo del país. 
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COMPRA AMLO EMPRESA DE INTERNET 

El Gobierno del Presidente Andrés Manuel a López Obrador rescató de la quiebra 
a la empresa de internet Altán Redes, con la que pretende comunicar todo el 
territorio nacional. Se trata de la compra de la mayoría de acciones de esta 
empresa en crisis financiera y operativa que consiguió su concesión en la 
administración pasada, pero no pudo consolidar su propósito de conectividad de 
internet al país. 

 

 

CONTRATARA MÉXICO A 60 MIL MIGRANTES 

Como parte de los compromisos adquiridos durante la IX Cumbre de las Américas 
para frenar la migración hacia Estados Unidos, México dará cada año trabajo 
temporal a 20 mil guatemaltecos, durante un trienio; duplicará a 20 mil el número 
de Tarjetas de Trabajador Fronterizo, que les permite laborar en estados del sur 
del país como Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo. 

 

 

AUMENTA EU CUOTAS MIGRATORIAS PARA REFUGIADOS DE LAS AMÉRICAS 

Tras numerosos discursos hablando de la importancia de solucionar la crisis 
migratoria regional, Estados Unidos adelantó este viernes que ampliará en 5 mil 
plazas, hasta un total de 20 mil, su cuota de refugiados de las Américas para 2023 
y 2024, con especial prioridad a los procedentes de Haití. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PREMIO INTERAMERICANO A LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA EL LIDERAZGO DE LAS MUJERES  
Opinión/Arturo Zaldívar (El País -versión digital-) “Género: la estrategia del Poder Judicial mexicano para 
conquistar la igualdad” 
La agenda de género en el continente americano es hoy más importante que nunca. A pesar de que las 
mujeres han conquistado espacios y derechos que parecían inalcanzables, sus libertades más básicas 
enfrentan amenazas que parecían superadas, lo que confirma que falta un largo camino que recorrer para 
conquistar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Seguimos teniendo con las mujeres una deuda 
histórica. Les debemos el reconocimiento pleno de sus derechos fundamentales, las mismas 
oportunidades profesionales, los mismos espacios de decisión política, entornos libres de violencia de 
género. Sencillamente, la libertad de regir sus vidas sin los límites de una sociedad que les impone un 
modelo único de ser. Por ello, en el Poder Judicial mexicano adoptamos una estrategia inédita para 
consolidar la igualdad de género en la justicia federal. En tres años implementamos acciones 
revolucionarias para detonar el liderazgo de las mujeres en la carrera judicial, transformar la cultura 
institucional y garantizar la impartición de una justicia con perspectiva de género. El pasado 9 de junio, la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) distinguió esta estrategia con el Premio Interamericano a 
las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres, que reconoce las mejores políticas para empoderar 
a las mujeres en el continente americano. La estrategia que adoptamos partió, como primer paso, de un 
diagnóstico institucional que evidenció tres problemas estructurales: una representación insuficiente de 
mujeres en los cargos judiciales y en todos los espacios de decisión, un entorno laboral hostil y con 
oportunidades dispares, y una formación de personas juzgadoras e impartición de justicia deficiente en su 
compromiso con la perspectiva de género… Los resultados alcanzados fueron posibles gracias a la 
implementación de cambios muy importantes en las reglas internas de la carrera judicial. Sin embargo, 
con motivo de una reforma constitucional y legal impulsada por el Poder judicial mexicano, la paridad 
adquirió la fuerza y permanencia necesarias para convertirse en una política consolidada y una práctica 
ejemplar a nivel internacional… Finalmente, desde el punto de vista de la impartición de justicia, nos 
propusimos incorporar la perspectiva de género a toda nuestra labor institucional, por lo que ésta es ahora 
un principio fundamental en la formación de todo el personal jurisdiccional y de la defensoría pública. 
Actualmente está en desarrollo un curso básico sobre igualdad de género en colaboración con la Agencia 
de las Naciones Unidas para el Empoderamiento de las Mujeres que será parte constitutiva de la carrera 
judicial… Hoy la justicia federal mexicana es diferente. En ella se garantizan oportunidades igualitarias de 
acceso y promoción en la carrera judicial; se forman juezas, jueces, defensoras y defensores públicos con 
perspectiva de género e interseccional; se combate decisivamente cualquier forma de violencia y 
discriminación en contra de las mujeres y se trabaja todos los días por consolidar una cultura institucional 
diferente, respetuosa de la dignidad de todas las personas. El Premio Interamericano es un reconocimiento 
para el Poder Judicial de la Federación, que lo erige en referente internacional en políticas de género. Es 
un premio para las personas que lo integran, pero también es un premio que honra y distingue a nuestro 
país, pues la justicia federal es parte del Estado Mexicano. Ante todo, el Premio es un testimonio de que 
los cambios son posibles, de que las estructuras de discriminación se pueden desmontar con compromiso, 
voluntad y convicción. 
 
Reconocen al PJF por cerrar brechas para las mujeres (La Jornada) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) está cambiando “para hacerlo más igualitario, más incluyente, y 
menos discriminatorio hacia las mujeres”, afirmó la magistrada Fabiana Estrada Tena. Lo anterior al dar 
un mensaje a nombre de la delegación mexicana que acudió a la ciudad de Los Angeles, California, Estados 
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Unidos, tras recibir el Premio Interamericano a las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres. 
Durante el evento, organizaciones internacionales reconocieron al Poder Judicial por promover “el 
liderazgo y el empoderamiento de la mujer, al cerrar brechas de desigualdad”. El PJF fue reconocido por 
la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), así 
como organizaciones de la sociedad civil, luego de que el comité asesor decidiera premiar a la SCJN y al 
CJF en la categoría Políticas públicas y garantías para el ejercicio del liderazgo de las mujeres”. 
 
Recibe SCJN Premio Interamericano las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres (Unomásuno 
-versión digital-) 
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF), Arturo Zaldívar, recibió en la ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, 
el Premio Interamericano a las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres, otorgado por 
organizaciones internacionales, al reconocer al Poder Judicial de la Federación como un organismo que 
promueve el liderazgo y el empoderamiento de la mujer, al cerrar brechas y desigualdad desde una 
perspectiva de derechos humanos. A nombre de la delegación mexicana la magistrada Fabiana Estrada 
Tena, tras recibir el premio de las organizaciones internacionales señaló: “hace tres años nos propusimos 
cambiar al Poder Judicial de la Federación para hacerlo más igualitario, más incluyente, y menos 
discriminatorio en contra de las mujeres, y lo estamos logrando”. Estrada Tena añadió que los cambios de 
esta trascendencia requieren de personas comprometidas en posiciones de poder y por eso son 
importantes los liderazgos de mujeres y por eso son fundamentales los aliados “el Ministro Presidente 
Arturo Zaldívar, Presidente de la Corte mexicana tuvo una visión y una convicción profunda y depositó en 
un grupo de mujeres y hombres, pero mayoritariamente mujeres, la confianza y la responsabilidad de 
llevar a cabo esta tarea”. Las organizaciones internacionales que otorgaron el premio son: la Comisión 
Interamericana de Mujeres (CIM), la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB), ParlAméricas, IDEA Internacional junto a dos organizaciones de la 
sociedad civil Caribbean Women in Leadership (CIWiL), Comité de América Latina y el Caribe para la 
Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM), con la colaboración de la Secretaría de Cumbres de las 
Américas, del Departamento para la Gestión Pública Efectiva (DGPE) de la OEA, con el apoyo del Gobierno 
de Canadá.  
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
Corridas no pueden ser patrimonio cultural: SCJN (El Sol de México) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que las corridas de toros y 
las peleas de gallos no son “patrimonio cultural inmaterial” del estado de Nayarit. La asociación civil Cuenta 
Conmigo Tepic solicitó un amparo para que no se considerara ambas actividades como culturales, ya que 
“se maltrata, tortura e incluso se causa la muerte de los animales”. Con lo anterior se invalida un decreto 
emitido en Nayarit, en 2019, en el que se declaró las corridas de toros y las peleas de gallos como 
“patrimonio cultural inmaterial” del estado. “Esta Sala estima que las peleas de gallos y la fiesta taurina, 
al traducirse en actividades que generan sufrimiento, agonía e incluso la muerte de especies sintientes. 
Por ende, no son susceptibles de tutela bajo los llamados derechos culturales”, dijo la SCJN. “Se concede 
amparo a la parte quejosa para el efecto de declarar inconstitucional el Decreto reclamado, con efectos 
generales”. Sin embargo, la SCJN aclaró que dicha resolución sólo es para resolver que no se trata de un 
evento cultural: “Esta sentencia no implica que la fiesta deba prohibirse en el país”. Arturo Berlanga, 
director de Animanaturalis en México, indicó que la asociación que presentó el amparo, aún tiene que 
buscar una reforma la Ley de Protección Animal y que se quite la excepción a las corridas de toros. (Esto) 
 
Juez prohíbe las corridas en la Monumental Plaza México (La Prensa -espacio en primera plana-) 
El Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México concedió una 
suspensión definitiva a la organización “Justicia Justa” para que no se lleven a cabo corridas de toros o 
espectáculos en la Plaza México, aunque dicha plaza cuenta todavía con 10 días para impugnar el 
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otorgamiento de la suspensión ante el Tribunal Colegiado de Circuito… Este fallo se da a unos días de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejara en suspenso para los próximos días su decisión de sobre 
si las corridas de toros y las peleas de gallos son patrimonio cultural en Nayarit, en un momento donde en 
la Ciudad de México se libran batallas legales de grupos defensores de animales para prohibir en definitiva 
las corridas de toros. En 2019 mediante un decreto presidencial se determinó que la fiesta taurina es un 
patrimonio cultural inmaterial de dicho estado y el cual fue impugnado por la asociación civil, “Cuenta 
Conmigo Tepic”, y fue así que el asunto llegó a la Corte y tocó al Ministro Alberto Pérez Dayan elaborar el 
proyecto. 
 
Congreso local continúa contra la fiesta brava (La Prensa) 
Mientras en el Congreso capitalino continúa frenada la iniciativa para prohibir las corridas de toros, un 
juez otorgó una suspensión indefinida contra esta actividad, por lo que la Plaza de Toros México no podrá 
realizar ninguna corrida hasta que el juicio sea resuelto en definitiva y tras lo cual, podría haber apelaciones 
e incluso llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), lo que llevaría meses. La asociación 
Justicia Justa obtuvo esta suspensión definitiva en el amparo promovido contra el Reglamento Taurino 
para el Distrito Federal y la Ley para Celebración de Espectáculos Públicos de la Ciudad de México, debido 
a los malos tratos que reciben los ejemplares. A su vez, la Plaza de Toros y Gobierno metropolitano tienen 
un plazo de 10 días para impugnar la suspensión definitiva. Mientras tanto, el coordinador de la asociación 
parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad del Congreso capitalino, Jesús Sesma Suarez, quien funge 
como presidente de la Comisión de Bienestar Animal de ese órgano deliberativo, aclaró que el proceso 
legislativo para dictaminar en contra de la corrida de toros continuará, más allá de la decisión que se asuma 
en los Juzgados, en el Poder Judicial. De acuerdo con Arturo Berlanga, representante de Animanaturalis, 
una de las asociaciones que presentó dos amparos contra las corridas de toros en la capital del país, este 
es un triunfo histórico, porque después de 76 años de tortura contra los animales en la Plaza México, se 
han suspendido sus actividades. 
 
Dejan a la Plaza México sin corridas de toros (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El juez Primero de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX ordenó la suspensión indefinida de las 
corridas de toros en la Plaza México, la más grande del mundo. “Se concede la suspensión definitiva para 
los efectos precisados en la presente resolución”, señala el fallo sobre la demanda que interpuso la 
asociación civil Justicia Justa contra los reglamentos que permiten la tauromaquia en la Ciudad de México. 
Desde el 27 de mayo, el juez ya había suspendido provisionalmente las corridas, mientras escuchaba los 
argumentos y pruebas de las partes para tomar una resolución de fondo. En respuesta, vía redes sociales, 
la Plaza México anunció que diferirá la celebración de las corridas y novilladas programadas, pero 
continuará con la defensa legal de lo que llamó “las costumbres y tradiciones mexicanas”. Añadió que los 
eventos no taurinos anunciados continuarán celebrándose, al no ser materia del juicio de amparo. La 
decisión aún puede ser impugnada por los organizadores de los espectáculos taurinos, aunque el Tribunal 
podría tardar varios meses en decidir sobre esos recursos. Distintas organizaciones civiles han promovido 
a lo largo de los años acciones legales para que se prohíban las corridas, aunque no habían tenido éxito. 
El amparo promovido por Justicia Justa solicitaba la protección judicial para prohibir cualquier evento 
taurino en la alcaldía Benito Juárez, donde se ubica la México, al considerar que el trato “degradante” a 
los toros viola el derecho a un medio ambiente sano. (Reforma -espacio en primera plana-) (Milenio Diario 
-espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana versión digital-) (El Universal) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México 2)  (Esto 
-nota principal-) (La Prensa) (La Razón de México) (El Gráfico -espacio en primera plana-) (Metro) (Récord) 
 
La fiesta está en jaque (El Sol de México) 
Los matadores de toros y empresarios taurinos en el país rechazaron la determinación de suspender 
indefinidamente las corridas de toros en la plaza más importante del país, la Plaza México, resolución que 
fue ratificada por un Tribunal Federal en Materia Administrativa, situación que aseguraron, lastima 
mucho a la fiesta, que es una tradición de más de 400 años. El empresario queretano Juan Arturo Torres 
Landa García, mejor conocido como Pollo Torres Landa, externó que esta decisión es un golpe definitivo 

https://www.efinf.com/clipviewer/e1ddc8ddd7721307fdef114714ccd7a9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e9c3952dee3c3a5ef91bf7e9af1c716.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2f087f6b16f94bf078ccba07402e12b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd785545114f8c7e35d3886945a2dcce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd785545114f8c7e35d3886945a2dcce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f0fd3b3aad3d803f560f08926185708.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/175088a3bd27c5db3590ab92eb3de2a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/175088a3bd27c5db3590ab92eb3de2a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14b971291368fd300987f935cadd207b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e36de777e159dec1496e738c3072cd1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b80da9db36b2849f850a545a2bbaf16.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c26214d07b64192a4d71ee6d9419fa2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c26214d07b64192a4d71ee6d9419fa2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/292c59a26d56d17845f26f1fa5b217a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/afae56ece36016695679938612a657d6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8324da525155039426a63e1b709c13b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e42935c1b22886e4a54e36bac37ab655.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f9446fef92dddc9b70ddff0be191e072.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b575ff8ecc3d84e1d13869f578ed97b.pdf


para la fiesta, no solamente por la cuestión de los animales, sino de todas las personas que se ven 
afectadas por esta polémica determinación. (Esto) (Esto 2) 
 
El fallo, mientras dure el juicio: abogado (El Sol de México) 
La suspensión definitiva de las corridas de toros en La Monumental Plaza México es de forma indefinida 
y será así mientras dure el juicio, que podría ser de meses o hasta años. La defensa de la empresa 
Tauroplaza México deberá recaudar pruebas y por lo pronto tendrá 10 días hábiles para impugnar la 
resolución en primera instancia. Las corridas estarán paralizadas y La Monumental Plaza México señaló 
que los próximos festejos serán reprogramados a la espera de que la sanción se levante. “La suspensión 
definitiva que tomó el amparo es definitiva, pero es suspensión definitiva mientras dure el juicio, el cual 
puede tardar tres meses, un año o muchos años. (Esto) 
 
Pro-Animales, será difícil que se sumen (El Sol de México) 
A las organizaciones que luchan por la defensa de los animales no les será fácil sumarse a la Asociación 
Civil Justicia Justa, responsable del amparo que derivó en la suspensión definitiva de las corridas de toros 
en la Plaza México. En busca de que se pueda fortalecer la cancelación de la tauromaquia en el coso, 
algunas agrupaciones protectoras de animales podrían mostrar su apoyo moral a Justicia Justa, sin 
embargo, en el aspecto jurídico será complicado que eso suceda. Lo anterior porque no existiría un interés 
legítimo para aquellas organizaciones que quieran unirse, contrario a lo que puede pasar con Tauroplaza 
México, que opera La México, donde los trabajadores se pueden sumar al juicio al verse afectados de 
forma directa con la cancelación de los festejos. (Esto) 
 
Antitaurinos ven que ya no volverían corridas (El Sol de México) 
Arturo Berlanga, director de Animanaturalis México, señaló que no se podrán realizar corridas hasta que 
las autoridades den un fallo final “el juez del Juzgado Primero resolvió conceder la suspensión definitiva 
que esto significa que, en lo que dure el juicio, no pueden celebrarse corridas de toros en la Ciudad de 
México, es decir, no es una prohibición definitiva y para siempre”, dijo. “El siguiente paso es que se realicen 
las audiencias constitucionales y los informes. Estamos hablando que el juicio, si es muy rápido, puede 
durar seis meses hasta un año, en ese lapso, no se pueden llevar a cabo corridas de toros”, insistió. Indicó 
que en varias ocasiones buscaron reunirse con la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum, y nunca se concretó, además también se buscó detener las corridas de toros en el Congreso 
capitalino, pero no hicieron caso “eso demuestra que hay intereses políticos y empresariales”. (Esto) 
 
Activistas van por la suspensión nacional de corridas taurinas (Basta!) 
Activistas independientes se manifestaron de forma pacífica en los Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de Federación (PJF) para presionar a los magistrados y se otorgue la suspensión definitiva de los 
espectáculos taurinos en la Ciudad de México. “No descansaremos hasta que estos espectáculos queden 
prohibidos definitivamente en todo México, ahorita sólo fue la suspensión definitiva, repito que sólo 
implica que estén suspendidas hasta que se resuelva el amparo y esto ya es un gran logro, el Congreso 
local nunca tuvo el valor de hacer algo para que verdaderamente estos espectáculos queden prohibidos” 
declaró Sofía, activista independiente por la liberación animal, luego de que les notificaron que un juez 
federal suspendió definitivamente las actividades taurinas en la Monumental Plaza México. 
 
VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LEYES DE TRANSPARENCIA 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el INAI echará la casa por la ventana con su encuentro conmemorativo a 20 años de las primeras leyes 
de transparencia en México, 13 y 14 de junio en Ciudad de México y Sinaloa, con la participación de la 
comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra, acompañada por figuras como la Ministra Yasmín Esquivel, la 
senadora Olga Sánchez Cordero, las ex lideresas partidistas Dulce María Sauri, Beatriz Paredes y Amalia 
García, así como el titular del INE, Lorenzo Córdova, entre otros. 
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CONTROL CONSTITUCIONAL/REFORMAS LEGISLATIVAS 
Acción “irracional” de la alianza: senador de MC (La Razón de México) 
El senador de Movimiento Ciudadano (MC), Clemente Castañeda, aseguró que la declaratoria de moratoria 
constitucional que realizó la alianza Va por México, es una medida desesperada e irracional que no le 
ayuda al país. A través de sus redes escribió: "Declarar moratoria constitucional es una medida 
desesperada e irracional que en nada le ayuda al país”, destacó. El emecista dijo que los líderes de la 
oposición no entienden que no se trata de rechazar todo lo que propone el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, sino de construir alternativas a los problemas de los mexicanos… La moratoria establece 
que quienes presiden en dependencias y órganos de Gobierno, comisiones y grupos de trabajo tendrán 
una participación estricta en lo indispensable e institucional “para dar curso y trámite al proceso 
legislativo”. La coalición se compromete a estar pendiente de “impedir que se aprueben iniciativas que 
violen la Constitución y de ser así recurrirán a los mecanismos de control constitucional ante la Suprema 
Corte”; además que se aplicaría para las reformas constitucionales, por lo que aún se impulsarán iniciativas 
en la ley secundaria. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Agenda mínima, este lunes (Excélsior) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, anuncio que el próximo 
lunes se reunirá con los coordinadores de los grupos parlamentarios, a fin de fijar una agenda legislativa 
mínima para el siguiente periodo ordinario de sesiones, que inicia el próximo 1 de septiembre. Monreal 
Ávila insistió en que “la moratoria constitucional” a la que convocaron los dirigentes del PAN, PRI Y PRD 
no tiene sentido, porque entre las funciones de los legisladores están deliberar, discutir y debatir las 
reformas o leyes que requiere nuestro país, pero no negarse a dialogar… Agregó que, como presidente de 
la Junta de Coordinación Política, priorizará la aprobación de una Ley para la regulación del uso lúdico e 
industrial del cannabis, pues en este asunto “estamos en omisión frente a una resolución” de la Suprema 
Corte, para legislar al respecto. (Unomásuno -nota principal versión digital-) 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
AMLO, enojado con la oposición: “nada más se dedica a estorbar” (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró hoy que la oposición “se dedica a estorbar”, después 
de que el jueves los tres partidos hegemónicos afirmaran que se mantendrán en alianza de cara a las 
elecciones presidenciales de 2024. “Se dedican a estorbar, mucho ayuda el que no estorba, pero no 
quieren cambiar”, declaró el Mandatario en su habitual conferencia de prensa matutina, a la vez que 
recordó varios temas propuestos por su Gobierno y que la oposición, representada en la coalición Va por 
México, desaprueba…  “En el caso de no aprobar que la Guardia Nacional pase a formar parte de la 
Secretaría de la Defensa ¿qué es lo que quieren? ¿Que resucite la antigua Policía Federal y que la Guardia 
Nacional esté en manos de personas como Genaro García Luna?”, quien fue titular de Seguridad Pública 
durante la Presidencia de Felipe Calderón (2006-2012), detenido en 2019 en Estados Unidos por los delitos 
de conspiración y tráfico de drogas, proyecto criminal continuado y falsear declaraciones, dijo. Asimismo, 
recordó la nueva política energética del Gobierno de López Obrador, que impulsó una reforma a la Ley de 
la Industria Eléctrica validada en su mayoría por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pero 
que la oposición -formada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el PAN y el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD)- votó en contra. 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS 
“Con capacitación de combaten feminicidios”/Entrevista a Fabiola García Betanzos, titular de la Fiscalía 
de Feminicidios de Morelos (El Universal)  
Sólo entre enero y abril de este año, en Morelos, 41 mujeres han sido asesinadas con violencia; en 17 de 
estos casos se investiga un feminicidio, lo que, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), coloca al estado como el de mayor número de feminicidios en el 
país por cada 100 mil mujeres. En este contexto, Fabiola García Betanzos, titular de la Fiscalía Especializada 
para la Investigación y Persecución del Delito de Feminicidio en Morelos, reconoce en entrevista con El 
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Universal la emergencia que se vive en el estado debido a los crímenes contra las mujeres y señala las 
acciones que su dependencia ha tomado al respecto, como la constante capacitación de sus funcionarios… 
En tanto, sobre el papel que desempeña la dependencia a su cargo, García Betanzos menciona que en sus 
manos está el proceso de procuración de justicia y por ello, desde 2020 se investiga con “perspectiva de 
género”. “Nos ha capacitado sociedad civil, también organismos como la Corte, el Poder Judicial y 
asociaciones civiles como Marea Verde, que son gente conocedora del tema”, señala. No obstante, dice, 
aún hay trabajo por hacer y sobre la fiscalización del actuar de la dependencia a su cargo, la fiscal señala 
que son inspeccionados continuamente, aunque reconoce que se pueden cometer algunas fallas. 
 
REPRESIÓN DE MOVIMIENTOS SOCIALES/10 DE JUNIO DE 1971 
Opinión/Miguel Concha (La Jornada) “Halconazo impune” 
Han transcurrido 51 años desde el ataque conocido como el halconazo, evento significativo para nuestro 
país, que no se olvida, como tampoco se olvida el movimiento social y estudiantil, crítico y solidario, que 
surge en ese marco. La masacre sucede apenas tres años después de los hechos de Tlatelolco (1968) contra 
las y los estudiantes que comenzaban a movilizarse de nuevo por causas de gran importancia en esa época, 
como la libertad política, la democratización del acceso a la educación, la autonomía universitaria, y un 
alto a la represión gubernamental, tan marcada en aquellas décadas… Se trató, sin duda alguna, de un 
crimen de Estado… A pesar de ello, podemos afirmar con desilusión que la justicia no ha llegado todavía 
para las víctimas de esta grave violación a los derechos humanos de las juventudes, pues, a poco más de 
medio siglo de estos lamentables hechos, este evento no ha sido esclarecido ni sancionado, 
manteniéndose con ello una constante, según la cual no se investigan los crímenes ni la violencia 
institucional. Apenas en 2004, la hoy desaparecida Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos 
del Pasado (Femospp) investigó e intentó llevar a juicio a algunos de los involucrados en la masacre, pero 
las órdenes de aprehensión fueron negadas en múltiples ocasiones por diferentes Juzgados y Tribunales. 
Para 2005, fue la Suprema Corte de Justicia de la Nación el órgano que revisó la resolución, volviéndose 
a obstaculizar la justicia para las víctimas y el castigo a los responsables. Se negó también a crear una 
comisión especial para investigar lo sucedido y acercar así a la sociedad a la verdad de los hechos. Al ser 
obstruidas las investigaciones, y mantenida la impunidad como norma, las violaciones a los derechos 
humanos siguen sucediendo de manera repetitiva, y se van configurando más allá de un “hecho aislado” 
o “coyuntural”, pues vemos la instalación de un actuar sistemático, que tiene el objetivo de mantener las 
estructuras de poder y dominación que, en casos como éste, se convierten en claros referentes de la 
también histórica criminalización de las juventudes… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “¡Ay, los Presidentes! (II)” 
En mi artículo anterior aludí a ciertos aspectos generales del tema abordado en el Seminario “El Estado de 
Derecho bajo asedio, una mirada de México y la región”, reunido con la hospitalidad del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Se analizó la situación de los Poderes Ejecutivos -léase, para estos 
fines, los Presidentes de las Repúblicas americanas- en esta etapa del desarrollo democrático (que pudiera 
ser subdesarrollo) de lo que llamamos nuestra “región”: América Latina, cruzada por vientos de signos 
diversos, que en ocasiones son adversos para sus pueblos. Señalé que me ocuparía de lo que llamamos, 
siguiendo una doctrina clásica, los “frenos y contrapesos” del poder presidencial (o de los otros Poderes 
del Estado), al que suele llegar la tentación de extremar el ejercicio de sus facultades, avasallar 
instituciones, desplegar un populismo que conduce a la dictadura y arrollar derechos y libertades de los 
ciudadanos… Hay una serie “imponente” de frenos que pretenden contener el imperio del Ejecutivo. Se 
localizan en la legislación y en el discurso, aunque no siempre operen con eficacia. Uno de aquéllos, de 
estricta raíz política, es la representación popular que radica en el Congreso… Otro freno trascendental -
que debiera ser de enorme fuerza e independencia- es la “muralla judicial”. Detiene la arrogancia del 
poderoso y asegura la prevalencia de la ley -sobre todo frente a quienes aborrecen la legalidad y ejercen 
una discrecionalidad sin límites-. El Poder Judicial es baluarte de la legalidad, custodio de derechos y 
libertades. Esta es su misión central, opuesta a cualquier intento de dominación. El panorama del Estado 
de Derecho, su (verdadera) situación actual y su vigencia futura dependen, en buena medida, de la 
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integración y operación del Poder Judicial. ¿Qué podemos decir de esto? ¿Cuál es nuestra experiencia 
sobre la potestad del Judicial y el acatamiento del Ejecutivo? Hay ejemplos notables de entereza y dignidad 
por parte de muchos juzgadores. Pero no ha ocurrido siempre, ni ha sido fácil… 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Gobierno rescata con más de 3 mil 300 mdp a Altán Redes (El Universal) 
El Gobierno federal asignó un crédito por 161 millones de dólares, lo que equivale a más de 3 mil 300 
millones de pesos al tipo de cambio actual, para salvar de la quiebra a Altán Redes, la asociación público-
privada responsable de la Red Compartida de Telecomunicaciones y que fue declarada en concurso 
mercantil en noviembre pasado. Esta cifra es similar al presupuesto de la Secretaría de Economía 
aprobado para 2022, de poco más de 3 mil 500 millones de pesos; también duplica el total de recursos 
que se le asignaron a la Secretaría de la Función Pública, de mil 446 millones. Este viernes, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador informó que el Gobierno se convirtió en socio mayoritario de Altán, que 
cuenta con más de 6 millones de usuarios finales y 67% del mercado de operadores móviles virtuales, 
mismos que compiten contra Telcel y AT&T. En su conferencia matutina, dijo que la Secretaría de Hacienda 
dará los detalles de la operación, pero ahora el Estado mexicano cuenta con una nueva empresa en 
telecomunicaciones, cuya red brinda cobertura a más de 70% de la población. (La Jornada -nota principal-
) (La Jornada 2) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Sin orden de captura, Enrique Horcasitas (El Universal) 
La suspensión definitiva otorgada al ex director del Proyecto Metro, Enrique Horcasitas Manjarrez, en el 
juicio de amparo que interpuso para evitar ser detenido por presuntas irregularidades en la Línea 12, 
quedó sin efecto. Y es que la juez Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal, Ruby Celia Castellanos 
Barradas, determinó que no existe orden de aprehensión en su contra, conforme a lo reportado por la 
Unidad de Gestión Judicial No. 2 de la Ciudad de México en su informe justificado. La juez federal señaló 
que el 8 de junio le concedió la suspensión definitiva a Horcasitas Manjarrez, ya que el juzgador no rindió 
oportunamente su informe justificado, por lo que se tuvieron por ciertos los actos reclamados. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Prevén quinta ola para final del año (Reforma) 
Francisco Fernández, secretario de Salud del Estado de México, estimó que a finales de año podría 
registrarse una quinta ola de contagios de Covid-19 en la entidad. Consideró que el incremento de casos 
sería “llevadero” por el cuadro de vacunación. “Nosotros estamos estimando que (el quinto rebrote) sea 
aquí en lo que es el centro del país, incluso, platicaba con otros secretarios del centro del país, nosotros 
estimamos que este tema va a ser a partir de época invernal, octubre, noviembre, aquí empiezan los fríos… 
El secretario de Salud mexiquense indicó que se han aplicado 31 millones 634 mil dosis en la entidad, las 
cuales han recibido 2 millones 500 mil menores de edad, así como 11 millones de personas mayores de 
edad. Mediante un amparo que otorgó algún juez, en el Edomex han sido inoculados 7 mil 338 menores, 
de entre 5 y 11 años, agregó. “Y ya tenemos nuevos amparos (...) traíamos 800 nuevos amparos, 
pendientes de vacunación”, remató. 
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Detenido (La Prensa) 
El ex vicepresidente de Cruz Azul, Víctor “G”, fue detenido la tarde de este viernes por elementos de la 
Policía Federal Ministerial y de Investigación de la Ciudad de México, por el rumbo de Polanco, contra 
quien pesa una denuncia penal por presunto desvío de recursos provenientes de la Cooperativa Cruz Azul, 
que alcanzarían los 50 millones de dólares. El reporte policiaco refiere que quien fuera la cabeza de la 
cementara más importante del país, fue aprehendido a las 14:30 horas en la esquina de las calles Lamartine 
y Homero, luego que, en marzo de 2020, la Unidad Especializada en Investigación con Recursos de 
Procedencia lícita, Falsificación o Alteración de Moneda de la Fiscalía General de la República, recibió una 
denuncia en contra del ex directivo de La Máquina… Víctor “G” tendrá que ser presentado ante el juez 
federal de la Ciudad de México que lo requiere, quien validará su detención y definirá su situación jurídica 
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en las próximas horas. (Milenio Diario) (La Jornada) (Excélsior) (Basta!) (El Gráfico) (La Razón de México) 
(Esto) 
 
NOMBRAMIENTO IRREGULAR EN EL CIDE 
“Legítima”, designación de Romero Tallaeche: Conacyt (El Universal) 
El nombramiento de José Antonio Romero Tellaeche como director general del Centro de Investigación y 
Docencia Económica (CIDE) “goza de plena legitimidad”, dice Conacyt a estudiantes a través de una carta 
fechada el 9 de junio, pero que está dirigida al alumno Eduardo Muñiz… La carta de estudiantes del CIDE 
no recibió respuesta de AMLO, pero sí de José Alejandro Díaz Méndez, titular de la Unidad de articulación 
sectorial y regional de Conacyt. “La designación del dr. José Antonio Romero Tellaeche, que realizó la 
directora general de CONACYT, goza de plena legitimidad, toda vez que se llevó a cabo en apego al 
procedimiento señalado en el Estatuto General del CIDE, cuyo artículo 30 faculta explícitamente a la 
directora general del CONACYT para designar y nombrar al Director General de dicho Centro”. “No omito 
mencionar que el referido proceso de designación, ha sido impugnado como acto reclamado en una serie 
de juicios de amparo, de los cuales usted (Muñiz) también es actor. La naturaleza del juicio de amparo 
constituye por ser la mejor protección a los derechos fundamentales de todos los ciudadanos, por lo que 
será la autoridad judicial quien determine lo proceden te”, agrega Díaz Méndez en la respuesta de Conacyt. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Niegan amparo a hermana de Lozoya, acusada de lavado de dinero y asociación delictuosa (Unomásuno 
-versión digital-) 
Finalmente fue denegada por un juez federal la demanda de amparo tramitada por Gilda Susana Lozoya 
Austin, hermana del ex director de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya, contra la orden de captura emitida 
para procesarla por lavado de dinero y asociación delictuosa en el caso Agronitrogenados, y por lo que 
actualmente se encuentra prófuga de la justicia. El juez Octavo de Distrito de Amparo en materia Penal 
en la Ciudad de México desechó de plano el juicio y fue muy claro al advertir que esta decisión ya no es 
impugnable porque ya venció el plazo que la hermana de Lozoya tenía, de cinco días, para hacerlo. El 
pasado 16 de mayo el juez José Artemio Zúñiga, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte 
emitió de nueva cuenta una orden de aprehensión contra Gilda Susana acusada de realizar operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y lavado de dinero. Esto, una vez que, en cumplimiento a un amparo 
obtenido por la hermana de Lozoya, se analizó una vez más la petición de la Fiscalía General de la República 
(FGR) y determinó que esta sí justificó la necesidad de privarla de la libertad en lugar de conducirla a juicio 
con otra medida. 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Chihuahua” 
CHIHUAHUA: Que la extradición del ex gobernador César Duarte (PRI) fue voluntad de AMLO, aseguró el 
senador de Morena, Rafael Espino de la Peña. Todo se mueve por voluntad presidencial para el legislador. 
Acusó de colusión del Poder Judicial de esa entidad con el “duartismo”. Y sospecha de “venganzas 
políticas” contra César”. Que pequeño es el mundo para algunos políticos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a secuestrador de “Los Zodiaco” (La Prensa) 
Vinculado presuntamente a la empresa criminal de "Los Zodiaco", dedicada al secuestro, autoridades del 
Poder Judicial de la Federación sentenciaron a 20 años de prisión a Samuel "J", integrante de la banda de 
"Los Tablajeros", importante célula del grupo criminal, al que se le acreditan múltiples ilícitos en la materia, 
la mayoría de ellos en la ciudad y Estado de México. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada de la FGR, ratificó que Samuel "J”, formaba parte de una organización delictiva dedicada al 
secuestro, actividad que desempeñaban principalmente en el entonces Distrito Federal y en el Estado de 
México. Consta en autos que en diciembre de 2008 se dio cumplimiento al mandamiento de captura que 
había en contra de dicho individuo, dejándolo a disposición del juez de la causa interno en el Centro 
Federal de Readaptación Social Número 14 "CPS Durango", donde continúa recluido. 
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DERECHOS AMBIENTALES 
Santa María Coapan. Un pueblo nahua contra un basurero (La Jornada) 
Esta comunidad de origen y cultura nahua se encuentra a cuatro kilómetros de Tehuacán, Ciudad de Indios, 
y forma parte de dicha municipalidad poblana. El último censo arrojó una población de 19 mil habitantes 
que viven en el pueblo y en colonias urbanizadas que forman parte del polígono urbano del municipio. La 
mayoría de las mujeres nahuas de Coapan se dedican a la elaboración de tortillas, tacos, memelas, tlacoyos 
y otros alimentos derivados del maíz, con lo que alimentan al sector popular de Tehuacán como obreros y 
costureras de las maquiladoras y empleados de oficinas y dependencias. En las épocas en que no están 
haciendo estos productos, se emplean como obreras en la gran cantidad de maquiladoras que han traído 
una larga historia de explotación laboral y contaminación al medio ambiente en toda la región… En meses 
pasados, Bienes del Pueblo y Vigilancia ganó una suspensión definitiva contra la Junta Auxiliar de Santa 
María Coapan, en donde el juez federal estableció que la municipalidad auxiliar ladina de ese pueblo no 
puede meterse en el sistema normativo indígena. Esto ocurrió cuando Antonio Dolores Ignacio, alcalde 
auxiliar, quemó el basurero para ocultar ante las dependencias federales la contaminación “global” que la 
maquila y otras empresas han generado en la comunidad. Él ha sido promotor del megaproyecto 
Hidroeléctrico Coyolapa-Atzala de Minera Autlán en la Sierra Negra, contra el cual peleamos. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Colaboración en crisis (El Sol de México) 
El Servicio de Investigación del Congreso estadounidense (CRS, por sus siglas en inglés) aseguró que la 
cooperación en aplicación de la ley entre México y Estados Unidos está deteriorada y actualmente es la 
más débil de los últimos 15 años, lo que ha dificultado la colaboración en materia de seguridad entre 
ambos países. “En 2022, la cooperación en materia de aplicación de la ley entre Estados Unidos y México 
sigue siendo la más débil de los 15 años anteriores”, dice el informe México: Crimen organizado y las 
organizaciones de tráfico de drogas… El informe refiere que la Administración de Control de Drogas (DEA, 
por sus siglas en inglés) ahora identifica la producción y el envío ampliado de heroína, opioides sintéticos 
y metanfetamina de las organizaciones criminales mexicanas como “la mayor amenaza criminal para la 
seguridad de los Estados Unidos”… “Además, algunos miembros del Congreso están preocupados por la 
corrupción y las fallas del sistema de justicia en México que conducen a la impunidad y a juicios fallidos, 
lo que podría decirse que permite que el poder criminal quede sin control”, señala el documento. 
 
INDEPENDENCIA DE LA FGR 
Opinión/Christopher Pastrana (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Lealtad ministerial” 
…El 10 de febrero de 2014 se reformó el apartado A, del artículo 102 de la Constitución Política general y 
casi cinco años después, el 14 de diciembre de 2018, se publicó la Ley Orgánica de la FGR, con cuya entrada 
en vigor se concretó la anhelada autonomía constitucional de ministerios públicos. Tal autonomía, es 
mucho más que sólo referirnos a su personalidad jurídica y patrimonio propios, sino que a partir de 
entonces dejó de encontrarse subordinada al Poder Ejecutivo, pero también mantuvo su independencia 
respecto de los poderes legislativo y Judicial, condición que le ha permitido erigirse como un verdadero 
representante social. Su independencia, sin embargo, no es un salvoconducto para la arbitrariedad, por 
supuesto que no, pues es, como todo los demás, una institución sujeta a controles como los que sobre su 
actuación ejercen, por ejemplo, los jueces que reciben las acusaciones que aquellos formulan y que, en 
función de supervisión —no jerárquica — pueden y deben vigilar su correcta actuación… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a presunto asesino de periodistas (El Sol de México) 
XALAPA, Veracruz.- Armando “N”, alias El Trascabo, fue vinculado a proceso como presunto involucrado 
en el asesinato de las periodistas Yesenia Mollinedo Falconi y Sheila Johana García Olivera, y enfrentará el 
proceso en prisión preventiva, informó la Fiscalía General del Estado (FGE). El indiciado, que 
presuntamente está relacionado con el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), escuchó la decisión de un 
juez durante la audiencia que se desarrolló como parte del proceso penal 356/2022 y posteriormente fue 
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trasladado al penal de Coatzacoalcos, donde deberá permanecer en espera de que se resuelva su situación 
jurídica. 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
Impugnarán elección; alianza se niega a perder Tamaulipas (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El candidato de la coalición Va por Tamaulipas, César Augusto El Truko 
Verástegui Ostos, impugnará el resultado de la elección a gobernador, realizada el pasado 5 de junio.  
Al Tribunal 
César Augusto Verástegui, abanderado de la coalición Va por Tamaulipas, aseguró que llevarán la 
impugnación hasta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial y una vez que emitan su 
resolución, él la va a aceptar. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Jaloneo” 
Convencido de que sus números revertirían los resultados del proceso electoral, y acompañado del 
abogado de Acción Nacional, Marco Antonio Baños Martínez, y el líder estatal Luis René Cantú Galván, el 
aspirante a la gubernatura de Tamaulipas, César Augusto El Truko Verástegui, impugnará el resultado de 
la elección. El candidato de la coalición Va Por Tamaulipas consideró que existen los elementos suficientes 
para anular la elección. El panista tiene puestas sus esperanzas en que el Tribunal avale lo que él acusa 
como “urnas infladas”, presiones y amenazas con quitar apoyos federales, así como la intervención del 
crimen organizado. Se esperaba. Ceder los bastiones es un proceso doloroso de lenta aceptación. Pronto 
alivio. 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Si no está roto...” 
Lo bueno a veces no es noticia, lo excelente todavía menos. Lo más destacable de las seis elecciones del 
pasado domingo es la ratificación de la normalidad democrática. Quizás a muchos esto no les signifique 
importancia; sin embargo, ante el debate sobre el cambio sustantivo a las instituciones electorales es 
preciso tener idea clara de lo que se tiene. Valorar al INE y al Tribunal Electoral en amplia perspectiva 
histórica permite concluir que ha sido una de las grandes realizaciones del México contemporáneo, sobre 
todo si se advierte el punto de partida y el esfuerzo conjunto para lograr el objetivo de una democracia 
electoral a la altura de cualquier estándar. Hablamos de instituciones que, precisamente por el éxito de 
sus resultados, podrían hoy no ser valoradas en su exacta dimensión. El costo financiero de tener órganos 
electorales confiables es elevado, sería mucho mayor si se perdiera lo alcanzado. Por la desconfianza se 
construyeron salvaguardas para dar garantías a los contendientes y a los partidos sobre la calidad de los 
órganos electorales… 
 
CONSULTA REVOCACION DE MANDATO 
Morena no la tendrá fácil en 2024: Ugalde (Excélsior) 
Ante versiones que señalan que, los resultados electorales del pasado domingo muestran que Morena 
ganará las elecciones en 2024, el director general de Integralia Consultores, Luis Carlos Ugalde, aceptó que 
hay buenas posibilidades de ello, pero recordó que hay otros elementos que se deben tomar en cuenta. 
En entrevista con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, el también ex consejero presidente del extinto 
Instituto Federal Electoral (IFE) señaló que “el poder que amasa Morena para ganar 2024 sin duda (existe), 
pero 2024 es un juego que tiene otros elementos… Sobre las sanciones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) a servidores públicos que violaron la ley electoral al promover la 
revocación de mandato y que en éstas incluye a la jefa de gobierno capitalina, Claudia Sheinbaum, el ex 
consejero presidente del IFE dijo que ahora sí puede haber consecuencias. Indicó que hay un cambio de 
reglas que parece positivo. Detalló que ahora, si algún funcionario público viola la ley y dentro de algunos 
años quiere acceder a una candidatura presidencial, por ejemplo, la autoridad electoral puede decir que 
“el requisito de un modo honesto de vivir no lo cumple, porque ha violado la ley, entonces no puede ser 
candidato”, afirmó. 
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Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La destrucción del régimen 
democrático” 
… Los funcionarios federales y gobernadores participando y utilizando recursos presupuestas en las 
campañas de la revocación de mandato y en las elecciones de gobernadores con violación del artículo 134 
constitucional, tal y como lo determinó esta semana la Sala Superior del Tribunal Electoral cuando 
“confirmó la intromisión ilegal de 15 gobernadores, …en su mayoría provenientes de Morena, incurrieron 
en infracciones electorales durante el periodo prohibido de la revocación de mandato celebrada el pasado 
10 de abril para ratificar o no en el cargo al Presidente Andrés Manuel López Obrador… con más de 100 
publicaciones o actos promocionales, incluidas publicaciones en redes sociales y la difusión en redes 
sociales del desplegado denominado “Gobernadoras y gobernadores de la 4Ta Transformación” (El 
Economista, 08-06-22). Esto es una regresión autoritaria. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Es un desquite, tras el berrinche” 
Maestro, el TEPJF enlisto a 17 gobernadores morenistas “por violar la ley”. Entre ellos a una fuerte 
“corcholata”: Claudia Sheinbaum, quien deberá andar con cuidado porque a leguas se ve que es una 
maniobra para intentar bajarla del tren de la 4T rumbo a 2024.  
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Morena no hará caso a resolución de TEPJF porque es “inatendible” (Unomásuno -versión digital-) 
Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, adelantó que su partido no 
atenderá la resolución del TEPJF que los obliga incluir a Movimiento Ciudadano en la Comisión 
Permanente. El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados calificó de “inatendible” la decisión de 
TEPJF de incluir a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente. "No es capricho, simplemente 
rompe el marco constitucional de atribuciones que le confiere tanto al TEPJF como a la Cámara de 
Diputados la Constitución de la República", expresó Ignacio Mier Velazco al calificar dicha resolución como 
“inconstitucional y ambigua”. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Si, pero con reservas” 
Por cierto, nos platican que PRI, PAN y PRD acordaron acatar la orden del Tribunal Electoral, que preside 
Reyes Rodríguez, sobre incluir a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente del Congreso. Lo han 
mencionado en corto, por lo que prevén que los ”. aliancistas lleguen a la sesión del próximo martes con 
reservas, esperando los argumentos de Morena. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
México dará trabajo a migrantes 
El Universal adelantó en mayo que se preparaba un plan, que anoche tomó forma en la Declaración de Los 
Ángeles, en la que México se comprometió a aumentar de 10 mil a 20 mil las Tarjetas de Trabajador 
Fronterizo y lanzar un nuevo programa de trabajo temporal para guatemaltecos. (El Universal) 
 
Pugna Ebrard en la cumbre por finalizar el bloqueo a Cuba 
Es hora de que, por el bien de América, se termine el bloqueo a Cuba, se escuche a todos los países de la 
región y se transforme el orden interamericano, o de lo contrario no se podrá avanzar en los temas 
importantes para el continente, afirmó ayer el canciller Marcelo Ebrard en la plenaria de la Cumbre de las 
Américas. (La Jornada) 
 
Compra medicina Insabi ...y sólo distribuye 32% 
A punto de entrar al segundo semestre del año, el Insabi apenas ha distribuido un 32 por ciento de 
medicamentos del primer semestre de 2022 a las entidades federativas. (Reforma) 
 
MC rechaza muralla contra reformas a la Constitución 
Para Clemente Castañeda, coordinador de la bancada naranja en el Senado, la “moratoria constitucional” 
del PAN, PRI y PRD es una medida desesperada e irracional que en nada le ayuda al país”. (Excélsior) 
 
Iniciativa de regulación de 2020, en pausa en el Senado 
Desde septiembre de 2020 está congelada en el Senado una iniciativa para regular equipo táctico (chalecos 
antibalas, cascos, fundas y arneses) y armas de uso exclusivo del Ejército. (Milenio Diario) 
 
En la congeladora, 81 iniciativas sobre el agua 
Pese a la crisis por la falta de agua en varios estados, el Congreso de la Unión ha sido omiso para corregir 
los problemas de suministro. De 2018 a la fecha, diputados y senadores han propuesto 81 iniciativas en la 
materia... pero todas permanecen en la congeladora. (El Universal) 
 
Quitan el suministro de agua a comunidad otomí por falta de pago 
La comunidad otomí en la zona norte de la capital mexiquense, una de las más pobres, desde hace un mes 
no tiene agua. El suministro les fue suspendido por adeudos en el pago del servicio que ascienden hasta 
28 mil pesos. (El Universal) 
 
Limitan venta de agua embotellada en NL ante acaparamiento 
La venta de agua embotellada comenzó a limitarse a cinco unidades por persona en algunos 
establecimientos de esta ciudad, debido a las compras masivas que se generaron después de que el sábado 
pasado Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey redujo el suministro de líquido en la zona metropolitana. 
(La Jornada) 
 
''No confió en encuestas de Morena, son manipulables'' 
El senador Ricardo Monreal asegura que tiene la calidad moral e histórica para buscar la candidatura 
presidencial en 2024 por Morena, pero dice que no confía en las encuestas del partido al ser 
“manipulables”. (El Universal) 
 
"Alianza opositora" debe reflexionar 
El senador y ex presidente nacional del PAN, Damián Zepeda, dijo que es falsa la narrativa de la dirigencia 
de ese partido en el sentido de que la alianza Va por México es exitosa y que es la única vía para derrotar 
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a Morena, por lo que debe haber un proceso de reflexión y autocrítica de cara a las elecciones 
presidenciales de 2024. (El Universal) 
 
Justicia, un reclamo que permanece tras 51 años del Halconazo 
A 51 años del llamado Halconazo, manifestantes conmemoraron la fecha con una movilización pacífica 
para reclamar justicia por las víctimas de aquella marcha del 10 de junio de 1971, en la que estudiantes y 
trabajadores fueron atacados por un grupo paramilitar conocido como los Halcones. (El Universal) 
 
Normalistas vandalizan 27 Batallón en Iguala 
Estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzinapa, Guerrero, vandalizaron el 27 
Batallón de Infantería del Ejército Mexicano en Iguala, en ese estado, en demanda de la aparición con vida 
de los 43 estudiantes desaparecidos en septiembre de 2014. (La Razón de México) 
 
Van contra secretario de Cuauhtémoc Blanco 
La Fiscalía Anticorrupción de Morelos abrió una investigación contra Edgar Riou Pérez, primo y secretario 
particular del gobernador Cuauhtémoc Blanco, por dispersar más de 11 millones de pesos en depósitos 
hormiga al círculo familiar y de colaboradores del mandatario estatal. (Reforma) 
 
Transportistas rechazan alza de $1 al pasaje, por “insuficiente y unilateral" 
El Gobierno de la Ciudad de México aseguró que 80 por ciento de las organizaciones de transportistas 
aceptaron el incremento de un peso a la tarifa del transporte público, por lo que no hay lugar para 
movilizaciones, mucho menos bloqueos, tal y como amenazaron ayer los líderes de la Fuerza Amplia de 
Transportistas. (La Jornada) 
 
Opaca Iztapalapa contratos por 40 mdp 
Para construir los 14 parques Utopía que conforman el programa estrella de la alcaldía Iztapalapa se 
firmaron 46 contratos por 40 millones de pesos entre 2020 y 2021. Sin embargo, ninguno de estos puede 
ser consultado por los ciudadanos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. (Reforma) 
 
El Unicornio Azul se mojó 
Con lluvia, empujones, personas sin cubrebocas y algunas fallas técnicas de sonido provocadas por el mal 
clima, fue como Silvio Rodríguez comenzó su presentación ayer en el Zócalo de la Ciudad de México, frente 
a más de 100 mil personas que se dieron cita. (Excélsior) 
 
Y en temporada baja repunta influenza 
En el arranque de la temporada interestacional de influenza en México, periodo que se caracteriza por 
casos muy bajos debido a que es verano, nuestro país ya registra 152 pacientes y una muerte, cuando en 
el mismo periodo de 2019, antes de la pandemia, la cifra fue de 84, es decir, ahora hay 80.9 por ciento 
más. (La Razón de México) 
 
Sargazo pega a Tulum; municipio cobra y cobra, pero no resuelve crisis 
Considerado un paraíso turístico, Tulum se ha convertido en el municipio más afectado de Quintana Roo 
por el sargazo, mientras autoridades municipales siguen cobrando a empresarios recursos para combatir 
y proteger el medio ambiente que contemplan acciones de saneamiento, labores de limpieza y colecta del 
alga. (La Razón de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación en EU llega a máximo en casi 41 años 
La inflación en Estados Unidos escaló a 8.6 por ciento en mayo de este año, su mayor incremento anual 
desde diciembre de 1981 y siguió a un avance del 8.3 por ciento en abril, de acuerdo con datos del 
Departamento del Trabajo de ese país. (La Razón de México) 
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Inflación seguirá alta en el largo plazo 
La alta inflación que afecta a México continuará por un periodo prolongado, por lo que “se debe actuar”, 
urgió Jonathan Heath. (Excélsior) 
 
Ahorro voluntario sufre mayor castigo por caída en afores 
Las minusvalías que reportan las afores en los estados de cuenta de los primeros cinco meses de este año 
representan los números rojos más altos en 25 años del Sistema de Ahorro para el Retiro; sin embargo, la 
principal preocupación es el ahorro voluntario, que parece no crecer, incluso en muchos casos estar 
perdido. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Condenan a Jeanine Añez a 10 años por el golpe a Evo 
La ex Presidenta de facto de Bolivia Jeanine Añez fue condenada ayer a 10 años de prisión, acusada de 
haber realizado un golpe de Estado en 2019 contra Evo Morales. (La Jornada) 
 
Se compromete EU a acoger a 20 mil refugiados de AL en 2 años 
Un total de 20 países adoptaron ayer una declaración para una migración “ordenada”, con el principio de 
responsabilidad compartida, como ha pedido el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, con la que 
clausuraron la novena Cumbre de las Américas, celebrada en esta ciudad, envuelta en polémica. (La 
Jornada) 
 
A partir del domingo EU no exigirá prueba de Covid para entrar al país 
Estados Unidos ya no pedirá a los viajeros internacionales un examen negativo de Covid-19 realizado en 
las últimas 24 horas para ingresar al país, adelantó en Twitter uno de los portavoces de la Casa Blanca, 
Kevin Muñoz. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Activas, fuerzas que asaltaron el Capitolio en 2021: Biden 
El Presidente Joe Biden advirtió ayer que las “fuerzas” que estuvieron detrás del asalto al Capitolio en 2021 
siguen siendo una amenaza para la democracia de su país. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
PARA RIPLEY'S estuvo la "advertencia" que les hizo Andrés Manuel López Obrador a los aspirantes a 
sucederlo en el 2024 que se promuevan cuando aún tienen responsabilidades como servidores públicos. 
Y ES QUE eso de que "la gente los va a castigar por hacer campaña" se escuchó más suave que un golpecito 
con la palma abierta en el dorso de la mano a un chamaco travieso. 
¿PUES QUE no se supone que los funcionarios que violen la ley electoral deben ser castigados por el INE y 
el Trife por actos anticipados de campaña y, en su caso, por la Secretaría de la Función Pública por mal uso 
de recursos públicos? 
EL HECHO es que el propio López Obrador, al acelerar los tiempos de la sucesión, hizo que la mayoría de 
las actividades de tres de sus principales colaboradores suenen a precampaña, se vean como precampaña 
y huelan a precampaña. Y si grazna como pato y camina como pato... 
FUERTES han estado las críticas dentro del PAN a su presidente nacional, Marko Cortés, por refrendar la 
alianza con el PRI y el PRD, decisión que varios albiazules consideran como una estrategia perdedora. 
MÁS AÚN porque, en vez de marcar su distancia con el priista Alejandro "Alito" Moreno, después del 
escándalo por sus estridentes audios, el dirigente panista ¡le dio un espaldarazo! 
DE AHÍ que, al interior del partido albiazul, se está creando una corriente que busca romper con tricolores 
y perredistas para promover un acercamiento con Movimiento Ciudadano... eso sí, falta que los naranjas 
estén interesados. 
MÁS SABROSA que una tradicional torta de chorizo pinta para ponerse la pasarela de presidenciables de 
Morena que ocurrirá mañana en Toluca. 
A LA CAPITAL del Edomex llegarán el canciller Marcelo Ebrard; el titular de Segob, Adán Augusto López, y 
la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, para arrancar la campaña en busca del gobierno de 
esa entidad en 2023. 
QUIENES saben cómo se cuece el barro de los árboles de la vida cuentan que la mandataria capitalina llega 
con ventaja, pues, de las tres corcholatas presidenciales, es quien más cerca ha estado de los aspirantes 
morenistas a la gubernatura. 
DE HECHO, la semana pasada reunió en sus oficinas a los tres texcocanos que puntean para esa 
candidatura: el director de Aduanas, Horacio Duarte; la titular de la SEP, Delfina Gómez, y el senador 
Higinio Martínez. 
Y AUNQUE se espera que los tres suspirantes a Palacio Nacional lleven sus mejores porras, se anticipa que 
la más ruidosa será la de Sheinbaum, quien prácticamente jugará de local. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Concurso de coro para corcholata y orquesta en Morena 
Apenas terminó la temporada electoral 2022 y en Morena ya se echaron a andar con todo para definir 
quién los abanderará en la contienda por la gubernatura del Estado de México en 2023. Como sabemos, 
las famosas corcholatas del presidente López Obrador ya fueron convocadas a Toluca el domingo. Marcelo 
Ebrard, Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López e incluso Ricardo Monreal estarán en la reunión a la que 
asistirán tres destacados integrantes del Grupo Texco como el senador Higinio Martínez; el jefe de 
Aduanas, Horacio Duarte, y la secretaria de Educación, Delfina Gómez, además del obradorista desde los 
tiempos del tabasqueño en el Gobierno capitalino, Pedro Zenteno, actual director del ISSSTE. Uno de estos 
cuatro irá por la joya de la corona mexiquense. Lo que nos cuentan es que, desatada la competencia 
interna, ya empezaron las pataditas por debajo de la mesa entre los otros cuatro, los grandotes, y por eso 
en Los Ángeles, California, el canciller Ebrard no sólo llevó la representación de nuestro país a la Cumbre 
de las Américas sino que tuvo que escuchar a un peculiar coro que le cantaba: “Ebrard, Ebrard, ¿qué pasa 
con Ebrard, que los consulados no pueden mejorar?”. A ver si el domingo no aparecen los niños cantores 
de Toluca y sube de tono el intercambio de picones entre tantos suspirantes del partido gobernante. 
La narcocasa de la que AMLO no puede deshacerse 
El pasado jueves, el presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a la población a comprar “cachitos” 
para el sorteo de la Lotería Nacional del 28 de junio, en el que el Premio Mayor será una lujosa casa ubicada 
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en Jardines del Pedregal, en la Ciudad de México. Lo que el jefe del Ejecutivo omitió informar es que esa 
casa perteneció al narcotraficante Amado Carrillo Fuentes, “El Señor de los Cielos”, y que ha sido subastada 
y rifada por lo menos en cuatro ocasiones, pero nada más no sale. Nos aseguran que, si bien no es un 
secreto el origen de la residencia, tanto la Lotería como el Presidente no dicen esta información en la 
promoción del sorteo para que los compradores de boletos no se vayan a asustar y a dejar de comprar 
“cachitos”. ¿Será que por' en se animará a comprar la excasa de un capo de ese tamaño y por fin salga la 
propiedad que le cuesta al gobierno federal varios miles de pesos de mantenimiento? 
Hablando de reformas y traiciones... 
Nos platican que tras el amago de Va por México de rechazar todas las reformas constitucionales de 
Morena, los guindas alistan su segunda oleada de asambleas informativas por todo el país para decirle a 
la ciudadanía que la reforma electoral que impulsa el presidente López Obrador y ellos quieren aprobar, 
permitirá ahorrar recursos que, según el ya muy hecho discurso oficial, serían utilizados para ampliar la 
entrega de apoyos sociales. La tirada, nos adelantan, es que la ciudadanía castigue electoralmente a la 
oposición y volver a la carga con las acusaciones de supuesta traición a la patria. Será el próximo martes 
cuando el coordinador morenista, Ignacio Mier, proponga ante la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados el inicio del Parlamento abierto en la materia. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Estados Unidos aceptó a 100 mil refugiados de Ucrania. De América Latina sólo recibirá a 20 mil, y en dos 
años. Hay prioridades, ¿no? (La Jornada) 
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